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Antigua y Barbuda, Argentina, Bangladesh, Bolivia, Camerún,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Chipre, Ecuador, El Salvador,
Fiji, Filipinas, Granada, Guatemala, Haití, Honduras, India,
J~aica, Malasia, Marruecos, Mauricio, Nepal, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, República Dominicana,
Samoa, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka,
Togo, Trinidad y Tabago, Uruguay, Vanuatu, Yugoslavia y Zaire:

proyecto de resolución

La Asamblea General,

Considerando que el progreso de la ciencia y la tecnología afecta
profundamente la paz y la seguridad internacionales, el desarrollo social y
económico, el respeto de los derechos humanos, y muchos otros aspectos de la
civilización y la cultura,

Considerando que las decisiones políticas y económicas a su vez afectan
decisivamente la dirección de la investigación científica y la utilización de los
resultados obtenidos en ella,

Recordando que es necesario aprovechar los logros científicos y tecnológicos
para acelerar el progreso socioeconómico y el goce efectivo de los derechos humanos
en el mundo,

Considerando que la carrera de armamentos absorbe una gran parte del talento
científico y los recursos financieros utilizados en su investigación y desarrollo
que, en un mundo más pacífico y seguro podrían emplearse para resolver otros
acuciantes problemas que encara la humanidad,

Recordando que la proclamación del Año Internacional de la Paz, en su
resolución 40/3 de 25 de octubre de 1985, reconoció el papel de la ciencia para
la paz,
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Recordando además su resolución 42/13 de 28 de octubre de 1987 sobre los
logros del A.ño Internacional de la Paz, en la cual instó a los Estados Miembros, a
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y a la comunidad
mundial a perseverar en esos -esfuerzos, desarroll~ndo iniciativas en pro de los
objetivos del Año, y expresó la esperanza de que los ideales y objetivos contenidos
en la Proclamación del A.ño Internacional de la Paz continúen siendo una inspiración
para la acción concertada,

A.firmando que es necesario fomentar una mayor conciencia entre los científicos
a nivel universal sobre el uso de la ciencia para acrecentar la paz, la seguridad y
la cooperación internacionales, el desarrollo socioeconómico de la humanidad, la
promoción de los derechos humanos y la protección del medio ambiente,

A.firmando especialmente la necesidad de que los científicos establezcan un
diálogo libre y abierto entre ellos, así como con dirigentes políticos y el público
en general, sobre los desarrollos científicos y su impacto actual y potencial en
nuestra civi11zación,

Considerando la importancia de alentar a los científicos a trabajar para fines
constructivos, mejorar el clima para el control de armamentos y el desarme,
promover el diálogo sobre temas importantes en relación con las contribuciones
positivas que los conocimientos científicos pueden hacer a la paz, la seguridad y
el equilibrio ecológico,

Tomando nota con aprecio del esfue-rzo t:"onjunto realizado por científicos y
miembros de otros grupos profesionales para promover el logro de estas metas
mediante la organización de la Primera Semana Internacional de Científicos para
la Paz del 10 al 16 de noviembre de 1986 y la Segunda Semana Internacional de
Científicos para la Paz del 9 al 15 de noviembre de 1987,

Considerando que la celebración cada año de una semana especial de acción
dedicada al tema "Ciencia y Paz" es un medio importante para generar e incrementar
el interés público en este tema así como de estimular actividades e iniciativas
conducentes al estudio y difusión de información sobre los vínculos entre el
progreso de la ciencia y la tecnología y el mantenimiento de la paz y la seguridad,

1. Decide proclamar la "Semana Internacional de Ciencia y Paz" que tendrá
lugar cada año durante la semana en que cae el 11 de noviembre;

2. Insta a los Estados Miembros y organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales a alentar a las universidades y a otras instituciones de estudios
elevados, academias e institutos científicos, y asociaciones profesionales e
individuos de la comunidad científica, a conducir, durante esa semana, charlas,
seminarios, debates especiales y otras actividades conducentes al estudio y
difusión de información sobre los vínculos entre el progreso de la ciencia y la
tecnología y el mantenimiento de la paz y la seguridad:

3. Insta a los Estados Miembros a promover la cooperación internacional
entre los científicos facilitando el intercambio de expertos e información:
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4. pide al Secretario General subrayar a la atención de los Estados Miembrosy organizaciones interesadas la importancia de la Semana Internacional de Ciencia yPaz e invitarles a que le informen sobre sus actividades e iniciativas en relacióncon este evento, Y presente un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




